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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S colecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial. 
(Independencia 16). a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0.50 pesetas la linea. 

Los envios de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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CIRCUNAR NÚM. 42 
Habiéndose presentado la epizootia 

de rabia en el ganado existente en 
el t é rmino municipal de Boñai;, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art ículo 12 del vigente Reglamento 
ü¿ Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gacefcr del 3 de Octubre), se 
Ac la ra oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Boñar , seña lándose como 
zona sospechosa todo el Ayuntamien
to de Boñar; como zona infecta todo 
todo el t é rmino privativo del pueblo 
de Boñar , y zona de i n m u n i z a c i ó n 
todo el Ayuutamiento de Boñar . 

Las medidas sanitarias que han si- | 
do adoptadas son las reglamentarias | 
y las que deben ponerse en prác t ica , 
las consignadas en el capí tu lo X X X I I , • 
que son las siguientes: 

Art . 218 Cuando en una pobla-1 
ción se confirme un caso de rabia I 
canina el Gobernador c iv i l dec l a ra rá 
aquél la en estado de infección, y si 
de los antecedentes recogidos resul
tare alguna probabilidan de que el 
perro rabioso hubiera mordido a 

! otros animales ex t raños a la local i -
! dad infectada, las medidas que la 
1 dec larac ión lleve consigo se h a r á n 
| extensivas a aquellos otros puntos 
que se pueden considerar como con
taminados. 

La dec la rac ión oficial de la rabia 
lleva consigo la v a c u n a c i ó n obliga
toria de todos los perros del t é rmino 
o t é rminos declarados infectos y el 
tratamiento curativo si es factible, 
de los animales mayores mordidos. 

Todos los perros comprendidos en 
el pe r ímet ro declarado infecto, serán 
retenidos y atados en los domicilios 
de sus dueños , no permi t i éndose la 
c i rcu lac ión por la vía públ ica m á s 

que de aquellos que vayan provistos 
de bozal y collar portador de una 
chapa metál ica en la que estén ins
critos el nombre, apellidos y domi 
ci l io del dueño . Asimismo l levarán 
la medalla que acrediten que su due
ño ha satisfecho al Municipio los de
rechos del arbitr io sobre los perros. 

Los gatos serán secuestrados. Los 
perros que circulen por la vía púb l i 
ca sin bozal, collar o medalla s e r án 
capturados o muertos por los agen
tes de la autoridad. 

Art . 219. Todo animal rabioso, 
cualquiera que sea su especie, así 
como los perros, gatos y cerdos mor
didos por otros atacados de la misma 
enfermedad, aun cuando en ellos no 
haya mani íes tac iones rábicas , se rán 
sacrificados inmediatamente sin de 
recho a i ndemnizac ión . Aquellos de 
los que solamente se tenga sospecha 
de haber sido mordidos, se les se-
cuestará y q u e d a r á n bajo la vigi lan
cia sanitaria durante tres meses. 

Con animales herb ívoros mordi 
dos por otro animal rabioso serán 
secuestrados durante tres meses, a 
no ser que el d u e ñ o prefiera some 
terlos al tratamiento an t i r r áb i co , en 
cuyo caso se les da rá de alta un mes 
después de terminado el tratamiento 

Los sol ípedos y grandes rumiantes 
destinados al trabajo pueden conti
nuar prestando servicio, a cond ic ión 
de que los primeros vayan siempre 



provistos de bozal. Los animales va
cunados con vacuna muerta p o d r á n 
circular libremente. 

Art . 220. Cuando un perro haya 
mordido a una o más personas y se 
tenga sorpecha de que puede estar 
rabioso, se le reconocerá y someterá 
por espacio de catorce d ías a la v i 
gilancia sanitaria. Los gastos que se 
irroguen serán de cuenta del propie
tario. 

Art . 221 La dec la rac ión de infec
ción será levantada cuando se com
pruebe que han transcurrido cuatro 
meses sin que se haya presentado 
n i n g ú n caso de rabia. 

Art . 222 Todo perro vagamundo 
o de dueños desconocido, así como 
aquellos otros que circulen por la 
vía púb l i ca sin los requisitos men
cionados en el art. 218, se rán recogi
dos por los agentes de la autoridad y 
conducidos a los depósitos del M u 
nicipio. Si en el espacio de tres d ías 
no se presentase persona alguna a 
reclamarlos, serán sacrificados o des
tinados a los establecimientos de en
señanza o investtgaciones científicas. 

Si los perros portadores de collar 
fueran reclamados y recogidos por 
sus dueños , éstos a l o n a r á n los gastos 
de conducc ión , a l m e n t a c i ó n y cus
todia fijados por el Alcalde, m á s una 
multa que no bajará de cinco pese
tas. Todo perro que no se halle pro
visto de collar será considerado, pa
ra los efectos de este Reglamento, co
mo vagamundo. 

Encarezco a las autoridades m u 
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y correcc ión de aque
llas infracciones. 

León 11 de Diciembre de 1935. 
E l Gobernador civil, 

Edmundo Estévez 

Jefatura de Industria 
de León 
C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a la Orden 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de 27 de Mayo de 1935, publicada 
en la Gaceta del 10 de Junio, en lo 
referente al l ibro de visitas que han 
de tener todos los centros industria

les sujetos a la inspecc ión de la Je
fatura de Industria, hago presente lo 
siguiente: 

1. ° Los Alcaldes a b r i r á n el l ibro 
para lograr uniformidad, con la d i 
ligencia siguiente: 

«Conforme dispone el a r t ícu lo 2.° 
de la Orden Ministerial de Industria 
y Comercio de 27 de Mayo de 1935, 
habil i to el presente l ibro, compuesto 
de folios numerados del 1 al 
y lo autorizo con m i firma y sello 
del Ayuntamiento, para que en él 
estampen los Ingeniemos de la Jefa
tura de Industria las actas, conse
cuencias de las visitas que hagan en 
el establecimiento industrial de la 
razón social , radicante en este 
t é r m i n o municipal , calle de , nú
mero , teléfono y oficina en 

, a de de 1935. 
2. ° Todos los industriales sujetos 

a la inspección de la Jefatura de In 
dustria, si sus fábr icas están empla
zadas en el t é r m i n o municipal de 
León, r emi t i r án en el t é rmino de 
quince días a las oficinas de la Jefa
tura de Industria, calle Avenida del 
Padre Isla, n ú m . 2, entresuelo, iz
quierda, teléfono 1.131, un cuaderno 
en blanco, numerado del t a m a ñ o fo
lio mayor, con una hoja suelta en el 
interior del cuaderno, en la que se 
haga constar la razón social, domi
ci l io de la fábrica y de la oficina, te
léfono, etc., para que la Jefatura pre
pare la diligencia y recoja la firma 
del Alcalde de León y anote el l ibro 
en su registro. 

3. ° En los d e m á s t é rminos muni 
cipales los industriales r emi t i r án d i 
rectamente a los Alcaldes respecti
vos los libros, en igual forma y con 
iguales datos, quienes los diligencia
r á n con la fó rmula que precede y los 
devolverán a los industriales, dando 
cuenta al mismo tiempo a la Jefatu
ra de Industria, para que los anote 
en el registro correspondiente. 

León, 7 de Diciembre de 1935. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estéuez 

DípntaGion provincial de León 
COMISION GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia aco rdó seña la r el 

d í a 8 de Enero p róx imo y hora de 

las doce de la m a ñ a n a , para la cele
brac ión de la subasta para las obras 
de cons t rucc ión del camino vecinal 
de Rimor al de Toral de Merayo a 
la carretera de Ponferrada a Orense 
bajo el tipo de 25.666,51 pesetas, que 
importa el presupuesto, cuyo acto se 
verificará en el sa lón de sesiones de 
la Corporac ión , y será presidido por 
el de la Dipu tac ión o por el Vicepre
sidente, en su caso, con asistencia 
del Sr. Diputado provincial nombra
do al efecto y Secretario que dará fe 
del acto, sirviendo de base para la 
subasta el proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-
administrativas que se ha l l a r án de 
manifiesto en Secretar ía , todos los 
días laborables, durante las horas 
de diez a trece. 

La fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a 
1.283,32 pesetas, equivalentes al 5 por 
100 del precio tipo y al 10 por 100 del 
precio de contrata la fianza defini
tiva. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de seis meses. 

A c o m p a ñ a r á n los. licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y t imbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aqué l las en la Secretaría de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora
bles, de diez a trece, de^de el siguien
te a la pub l i cac ión del presente 
anuncio hasta el anterior a la cele
b rac ión del acto. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la provincia. 

Se hace constar que ha transcurrí^ 
do el plazo fijado por el art ículo 2t) 



del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec l amac ión al-
gana contra el acuerdo de celebra-; 
ción de esta subasta y la ap robac ión 

-de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 13 de Diciembre de 1935.— 
El Vicepresidente, Joaquin López 
Robles. 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino • 
de , que habita en , con cédu- > 
la personal clase n ú m e r o , 
expedida en . . . . , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 1 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el articu- . 
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 

•en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o \ 
del día . . . . . de asi como 

de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta . . . . . . y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advir t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n ingún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N ú m . 907.-59,00 ptas. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

A Ñ O D E 1935 Mes de Diciembre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . .'. 
Representac ión provincial 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

C A N T I D A D 

Pesetas Ctá 

54.318 51 
4.583 37 
5.657 77 

63.436 48 
166 74 

360.805 57 
3.500 00 
5.640 90 

84.408 59 
250 00 

4.031 
13.250 

09 
00 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

600.049 02 

553.448 31 

1.153.497 33 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas un mi l lón ciento cincuenta y 
tres m i l cuatrocientas noventa y siete pesetas con treinta y tres cén t imos . 

León, 4 de Diciembre de 1935.—El Interventor, Cástor Gómez. 
SESIÓN DE 6 DE DICIEMBRE DE 1935 

La Comisión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN.—El Presidente, Pedro F. Llamazares.—El Secretario, José Pe láez . 

leíatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de conserva
ción de los k i lómetros 24 al 25,350 
de la carretera de Mayorga a Saha-
gún, he acordado en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el contratista don 
Zacar ías de Dios, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican, que son 
los de S a h a g ú n y Galleguillos, en 
un plazo de veinte días, debien
do los Alcaldes de dichos t é r m i 
nos interesar de aquellas autoridades 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que d e b e r á n remit i r a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contade la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 6 de Diciembre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Habiéndose etectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómetros 20,345 al 24 de la 
carretera de Sahagún a Valencia de 
Don Juan, he acordado en cumpl i 
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra
tista «Bilbaína de Firmes Especiales», 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é r m i n o en que radi
can que es ^el de Vallecil lo, en u n 
plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o intere
sar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que d e b e r á n remit ir a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 6 de Diciembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 



M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

P É R E Z , INGENIERO J E F E DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Marcelo 

Jorissen, en representac ión de la So
ciedad Minero Siderúrgica, domi
ciliada en Ponferrada, se ha presen
tado en el Gobierno c iv i l de esta pro
vincia en el día 11 del mes de D i 
ciembre, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hul la llamada Pa
loma Segunda, sita en el paraje «Pe-
ñaderei ta», t é rmino de Piedrafita, 
Ayuntamiento de Cabrillanes, y l i n 
da: por el N. , con la mina «Ponferra
da 32», n ú m . 606 y «Germinal», nú 
mero 5.261; al E., con terreno franco, 
y al S. y 0 „ con «Julia y «Teresa», 
n ú m . 4.394. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias en la for
ma siguiente, con arreglo al N . v. y 
expresados en grados sexagesimales: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 18 de la mina «Jul ia y Te
resa», n ú m . 4.394, en t é rmino de 
Piedrafita de Babia, y desde él se 
m e d i r á n 100 metros al N. 15'53 
O. y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 100 al E. 15'53 N. , la 2.a; de ésta 
100 al N . 15'53 O., la 3.a; de ésta 
100 al O. 15'53 S., la 4.a; de ésta 100 al 

7.a 
la 8. 
la 9; 

N . 15'53 O., la 5.a; 
O. 15'53 S., la 6.a; 
N . 15'53 O., la 
O, 15'53 S., 
S. 15'53 E.. 
O. I S f á S., 
N . 15'53 O., 
O. 15'53 S., 
N . 15'53 O., la 
O. 15^3 S., la 
N . 15'53 O., la 
O. 15'53 S., 
S. 15'53 E., 
E. 15'53 N. , la 
S. 15'53 E., la 
E. 15'53 N. , 

la 
la 
la 

la 
la 

la 

1.0; 
11; 
12; 
13; 
14; 
15; 
16; 
17; 
18; 
19; 
20; 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

100 al 
100 al 
100 al 
100 al 
100 al 

ésta 
ésta 
ésta 
ésta 
ésta 
ésta 
ésta 
ésta 200 
ésta 100 
ésta 100 
ésta 
ésta 
ésta 100 
ésta 200 
ésta 100 

100 al 
100 al 

al 
al 
al 

100 al 
200 al 

al 
al 
al 

ésta 300 al 
S. 15'53 E., la 21, y de ésta con 400 
al E. 15'53 N., se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierne 
v i l sus oposiciones IOÍ- que se com 
deraren con derecho al todo o par 
del terreno solicitado, o se creyesen 
oerjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.285. 
León, 9 de Diciembre de 1935.— 

Gregorio Barrientos. 

Comisión del Serado 
de la Hacienda Pública 

Ayuntamiento 
de Palacios de la Valduerna 

Repartimiento general de utilidades 
de 1935 

Confeccionado el documento de 
referencia, queda expuesto al púb l i 
co, para su examen y recursos, en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, duran
te el plazo de diez y ocho días . 

Esta Comisión se reserva el dere
cho de instruir los expedientes que 
procedan por toda def raudac ión al 
Tesoro, dando de ello cuenta al 
I l tmo. Sr. Delegado de Hacienda. 

Las reclamaciones serán entrega
das en la Secretar ía del Ayuntamien
to, y oportunamente resueltas y no
tificados los acuerdos que dicte el 
que suscribe en las mismas. 

Palacios, 5 de Diciembre de 1935, 
— E l Comisionado, Manuel Barros 
Arbones. 

idministración de lusticia 
Juzgado municipal de Turcia 

Don Ladislao Mar t ín Pérez, Juez 
municipal del distrito de Turcia. 
Hago saber: Que por Ildefonso 

Diéguez Garrido, vecino de este pue
blo de Turcia, se ha presentado de
manda de ju ic io verbal c iv i l contra 
D . Timoteo Santos de la Fuente, v 
c iño de Mallo de Luna, hoy en ÍL 
norado paradero, sobre rec lamac ió ' 
de doscientas noventa y tres pesetas 
habiendo seña lado para la celebra
c ión del ju ic io solicitado el día vein
tiocho de los corrientes, hora de las 
dos de la tarde, en la sala audiencia 

de este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial. 

Lo que hago públ ico por medio 
senté a fin de que sirva de 

•ión al referido demandado, 
n Turcia a tres de Diciem-

novecientos treinta y cin-
. 1 0 Mart ínez. — P o r su 

o, Diego Arias. 
N ú m . 908.-12,00 pts. 

Juzgado municipal de 
Oseja de Sajambre 

Don Bernardo Alonso Díaz, Juez 
municipal de Oseja de Sajambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de m i l pesetas, costas y gastos del 
procedimiento a que han sido con
denados en ju ic io verbal c iv i l por-
movido por D. Amadeo Fernández 
Díaz-Caneja, contra D. Ignacio Gon
zález Díaz y su esposa D.a María Pi-
ñ á n Díaz-Caneja, vecinos de esta 
vi l la , se vende en públ ica subasta 
las fincas siguientes: 

1. a Un prado, en Berrundo, de 
este t é rmino , al pago de Montacue-
11o, de once á reas próximamente , 
l inda: Norte, con prado de Juana 
Alonso Núñez; Sur, Angel González; 
Este, camino y al Oeste, herederos 
de Mateo Díaz; tasado en doscienias 
setenta y cinco pesetas (275). 

2. a Una tierra, en esta villa, al 
pago de la Cuarta, de una área y se
tenta y nueve cent iáreas , l inda:Norte , 
Vicente Vi l la ; Sur, Angel González y 
Este y Oeste, con r ibón; tasada en 
trescientas pesetas (300). 

E l remate t end rá lugar en la au
diencia de este Juzgado el día diez 
del p róx imo Enero y hora de las 
once. No se admiten posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento del ava lúo . Se hace constar 
que no existen t í tulos de propiedad 
de las fincas descriptas, n i se ha 
suplido la falta de ellos, conformán
dose los compradores con testimo
nio del acta de remate. 

Dado en Oseja de Sajambre a diez 
v o r h ^ fí 3 Noviembre de m i l nove-pSlf i e i n t a Y cinco.—El Juez^ 
^^Pg- Alonso. — El Secretario, 

, s o -

N ú m . 902.-23,00 pts-

Imp 
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